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INTRODUCCIÓN 

 

La Evaluación ha sido utilizada en los últimos años como una herramienta para lograr 

una gestión pública orientada a resultados.  

 

La Evaluación del Plan de Desarrollo Municipal, resulta por ende de gran importancia 

para determinar el grado de evolución del gobierno municipal. Es necesario hacer un 

balance de la actuación pública a fin de observar y aprender sobre el desarrollo de la 

gestión, del desarrollo de los logros alcanzados y del avance de las acciones 

emprendidas. Al realizar la evaluación trae como resultados establecer compromisos 

de mejora de resultados de los programas y proyectos municipales; además, es un 

ejercicio de transparencia y rendición de cuentas como una responsabilidad de 

presentar resultados hacia la ciudadanía. 

 

Aunado a lo anterior, la evaluación favorece a mejorar del desempeño de la 

administración pública, ser más eficientes y eficaces en el actuar diario, apoyar la toma 

de decisiones a través de la implementación de estrategias que permitan alcanzar el 

bienestar de la sociedad. 

 

Este Informe Anual de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal forma parte del 

marco de la rendición de cuentas, con el pleno convencimiento de que este ejercicio 

de evaluación permite realizar un análisis sobre el cumplimiento de objetivos 

planteados y mejorar así las acciones que se programen para mejorar el bienestar de 

la gente. 
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En el apartado Marco Jurídico se describen los ordenamientos jurídicos que regulan el 

ejercicio de la evaluación en el ámbito municipal. 

 

En lo que respecta al apartado Actualización del diagnóstico se presenta una 

adecuación del diagnóstico que se encuentra en el Plan de Desarrollo Municipal 

vigente, a fin de identificar la situación que impera en el entorno municipal, se 

describen las condiciones actuales de algunos temas de desarrollo. 

 

En el siguiente apartado denominado Avance en la Ejecución de los Programas se 

presentan los avances de los objetivos y líneas de acción agrupados por Pilares 

Temáticos y Eje Transversal, así como el porcentaje del avance acumulado de las 

acciones por Programa Presupuestario. Además se hace una descripción de las obras 

realizadas durante el año presupuestal por fuente de financiamiento y por rubro de 

desarrollo. 

 

Por otra parte, en el tema Avance en el ejercicio del Gasto Público se describe el 

ejercicio y comportamiento del gasto que se aplicó para el cumplimiento de objetivos, 

metas de actividad y obras. Además se realizó un análisis del comportamiento que han 

observado los egresos del municipio con respecto al ejercicio inmediato anterior. 

 

Finalmente, forman parte de los Anexos los formatos: Ficha de seguimiento de los 

indicadores por programa y Avance trimestral de metas físicas por proyecto (Formatos 

PbRM-08b, PbRM-08c); Registro del ejercicio y comportamiento del presupuesto 
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(Formatos PbRM 09a; PbRM 09b; PbRM 10a; PbRM 10b; PbRM 10c), así como el 

formato de obras (Formato PbRM 11), que serán los datos utilizados como soporte en 

el desarrollo de los diferentes capítulos del informe. 
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MARCO JURÍDICO 

 

El Informe Anual de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal de Atlacomulco, tiene 

como fundamento jurídico los siguientes ordenamientos legales:  

 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  

 

Se constituye como la base legal a nivel estatal, en este instrumento se plasman los 

principios básicos del proceso de planeación del desarrollo de tal forma que establece 

los objetivos generales del Sistema de Planeación Democrática del Estado de México, 

en su Artículo 139 Fracción I.  

 

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

 

En este ordenamiento se establece los lineamientos que regula, organiza y estructura 

las funciones de las diferentes áreas que conforman la administración pública 

municipal en lo que respecta al tema de la planeación del desarrollo y sus diferentes 

etapas, principalmente en los Artículos 115 y 116. 

 

 Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

 

En el código se establecen las normas genéricas de ordenamiento y los principios de 

carácter fiscal; prevé la congruencia entre las normas que regulan la planeación con 
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las de la programación, presupuestación y el gasto público. En específico en los 

Artículos 327A  y 327B. 

 

 Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

 

En este ordenamiento se establecen las normas y principios básicos de la planeación 

de las actividades de la administración pública estatal y municipal para coadyuvar en 

el desarrollo integral del Estado, así como establecer las bases de integración y 

funcionamiento del Sistema Estatal de Planeación Democrática. Lo anterior se 

especifica en los Artículos 19 Fracciones I y VI, 35, 36, 37 y 51. 

 

 Reglamento de Planeación del Estado de México y Municipios. 

 

Por su parte este Reglamento establece las responsabilidades y tareas de la 

administración pública estatal y municipal, para establecer una coordinación 

institucional en el proceso de planeación del desarrollo municipal. En los Artículos 18 

Fracción VI, 20 Fracción VI y 71. 
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ACTUALIZACIÓN DEL DIAGNÓSTICO 

 

El diagnóstico municipal, constituye la imagen del municipio en materia de desarrollo 

sostenible en un momento determinado. El diagnóstico incluye las debilidades y las 

fortalezas del municipio, y a partir de él es posible diseñar las políticas públicas que 

sean necesarias para cubrir las necesidades sociales y priorizar las acciones de 

gobierno. 

 

El mantener actualizado el diagnóstico municipal permite tener el contexto real con 

base en la situación que se presenta con datos cuantitativos y cualitativos que 

intervienen en el medio físico, en las tendencias de la dinámica demográfica, así como 

a la vocación productiva e índice de desarrollo humano. 

 

Desde una perspectiva integral, es necesario conocer la dinámica demográfica del 

municipio que ha presentado en los últimos años, a través de un análisis cuantitativo y 

estructural por sexo y edades de la población. 

 

Es así como Atlacomulco presenta un crecimiento continuo, tomando como base la 

información emitida por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), y de 

acuerdo a las proyecciones del Consejo Estatal de Población COESPO, para 2018 el 

municipio alcanzó una cifra de 116,881 habitantes, de los cuales 60,488 fueron 

mujeres (51.75%) y 56,392 hombres lo que representó 48.25% del total.  
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En cuanto a la distribución de los habitantes por grupos de edad estimados para 2018, 

el rango de 0 a 14 años es decir la población infantil agrupa 28.49% del total; por su 

parte, la población considerada joven de 15 a 29 años concentra 27.73%, y la 

población adulta, es decir la que se encuentra en el rango 30 a 60 años participa con 

35.30%, y finalmente el grupo de adultos mayores reúne 8.49%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Estimaciones propias de COESPO con base a las Proyecciones de Población de CONAPO 2010. 

 

Se puede apreciar en la gráfica un cambio inercial y gradual de los grupos de edad, 

presentando una tendencia de reestructuración poblacional en la que continúan 

disminuyendo los jóvenes y aumentando el rango de población adulta. 

 

Lo anterior obliga a diseñar una política de desarrollo de inclusión para jóvenes, que 

representan un tercio de la población municipal; además de continuar con una política 

de protección para grupos vulnerables, principalmente de las mujeres y adultos 

mayores. 
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En el 2018 fue importante actualizar algunas variables del Pilar Gobierno Solidario a 

fin de reducir el rezago social y la pobreza que se presenta en algunas localidades del 

municipio. 

 

De acuerdo a los datos de CONEVAL, Atlacomulco presenta un rezago social bajo y 

un índice de desarrollo humano alto, sin embargo, de acuerdo al Informe anual sobre 

la situación de la pobreza y rezago social 2018, 59.4% de la población se encuentra en 

pobreza, de los cuales 49% se encuentran en pobreza moderada y 10.4% en pobreza 

extrema, es decir, 12,155 personas. 

 

Del total de la población 21.9%, es decir 25,597 personas, son vulnerables por alguna 

carencia social y 7,012 personas (6.0%) es vulnerable por ingresos. En contraste 

14,961 personas (12.8%) son consideradas no pobres y no vulnerables. 

 

En el tema Educativo que forma parte del apartado Núcleo social y calidad de vida, se 

presentan los siguientes datos: Del total de la población de 6 a 14 años de edad con 

aptitud para leer y escribir, 1,316 personas (6.83%) no saben leer y escribir, de las 

cuales 705 son mujeres y 611 hombres. El resto de población de este segmento de 

población 17,160 personas saben leer y escribir. 

 

 

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015. 

 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

19,251 9,832 9,419 17,160 8,821 8,339 1,316 611 705 775

Población de 6 a 14 años
Aptitud para leer y escribir

Sabe leer y escribir No sabe leer y escribir
No especificado
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En cuanto a la población de 15 años y más se tiene que 4,371 personas son 

consideradas como analfabetas, lo anterior en términos relativos representa 6.25% del 

total.  

 

 

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015. 

 

Respecto al nivel de escolaridad se mantiene en 8.4 años el promedio de escolaridad, 

además se observa que 93.38% de la población de 15 años y más tiene algún nivel de 

estudios, y sólo 6.45% no tiene escolaridad. 

 

 

 

Lo anterior refleja que se requiere seguir impulsando los niveles de secundaria y 

media superior que a su vez fortalecen la enseñanza superior. Promover acciones 

para disminuir la deserción escolar principalmente en las mujeres. En cuanto a la 

cobertura de todos los niveles educativos se deberán implementar programas para 

disminuir el déficit de cobertura de los planteles actualmente instalados y así ampliar la 

oferta educativa para la población estudiantil. 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

Total 69,941 32,285 37,656 64,889 31,083 33,806 4,371 944 3,427 681

15-17 años 6,099 3,146 2,953 6,051 3,122 2,929 13 6 7 35

18-24 años 13,218 6,264 6,954 13,113 6,199 6,914 53 25 28 52

25-34 años 16,252 7,430 8,822 15,993 7,344 8,649 178 41 137 81

35-44 años 13,488 6,085 7,403 13,136 5,974 7,162 290 71 219 62

45-54 años 9,866 4,729 5,137 9,138 4,573 4,565 656 124 532 72

55-64 años 5,760 2,606 3,154 4,503 2,325 2,178 1,123 260 863 134

65 años y más 5,258 2,025 3,233 2,955 1,546 1,409 2,058 417 1,641 245

Grupos de edad
Población de 15 años y más Alfabeta Analfabeta No 

especificado

Total Incompleta Completa
No 

especificado

Total 69,941 4,511 36,918 138 16,699 20,081 2,258 17,815 8 14,663 13,728 121

Hombres 32,285 1,021 17,541 52 7,541 9,948 1,258 8,682 8 7,301 6,347 75

Mujeres 37,656 3,490 19,377 86 9,158 10,133 1,000 9,133 0 7,362 7,381 46

1
  Incluye a la población que tiene al menos un grado aprobado en estudios técnicos o comerciales con primaria terminada.

2
  Incluye a la población que tiene al menos un grado aprobado en estudios técnicos o comerciales con secundaria terminada, preparatoria o bachillerato (general o tecnológico) o normal básica.

3
  Incluye a la población que tiene al menos un grado aprobado en estudios técnicos o comerciales con preparatoria terminada, profesional (licenciatura, normal superior o equivalente), especialidad, maestría o doctorado.

Sexo

Población 

de 15 años y 

más

Nivel de escolaridad

Sin 

escolaridad

Educación básica
Educación 

media 

superior2

Educación 

superior3

No 

especificadoTotal Preescolar Primaria1

Secundaria
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En lo referente al tema de Salud las condiciones de afiliación a los servicios de este 

sector no han variado considerablemente, se sigue manteniendo alrededor del 12% de 

personas que no están afiliadas a ningún servicio de salud. 

 

 

 

De acuerdo con los datos presentados por el CONEVAL en el 2015 se estima que del 

total de la población municipal 11,461 personas (11.4%) carece de acceso a los 

servicios de salud, cifra menor a la presentada por la misma institución en el 2010, que 

fue de 20,321 personas (18.8%). Con estas cifras se puede afirmar el avance que han 

tenido los programas de salud de los tres órdenes de gobierno. 

 

 

 

En relación a las carencias de personal, equipamiento e infraestructura de salud, se 

sigue presentando una inadecuada oferta de los servicios hospitalarios debido al 

aumento de su demanda, resultado del crecimiento poblacional y la cobertura regional 

Total IMSS
ISSSTE e 

ISSSTE estatal

Pemex, 

Defensa o 

Marina

Seguro 

Popular o 

para una 

Nueva 

Generación3

Institución 

privada

Otra 

institución4

Total 100,675 88,416 10,723 12,253 87 64,465 1,338 751 11,998 261

Hombres 48,020 41,403 5,501 5,796 36 29,582 726 366 6,490 127

Mujeres 52,655 47,013 5,222 6,457 51 34,883 612 385 5,508 134

Fuente: INEGI. 2015

1
  La distribución porcentual de la condición de afiliación a serv icios de salud se calcula respecto de la población total.

3
  Incluye al Sistema de Protección Social en Salud (SPSS) que coordina la Secretaría de Salud (SSA).

4
  Incluye otras instituciones de salud públicas y  privadas del país.

2
  El porcentaje para cada institución de serv icios de salud se obtuvo con respecto de la población afiliada. La suma de los porcentajes puede ser mayor a 100%, debido a las personas que están afiliadas en más 

de una institución de salud.

Sexo
Población 

total

Condición de afiliación a servicios de salud1

Afiliada2

No afiliada
No 

especificado

Total IMSS

ISSSTE e 

ISSSTE 

estatal

Pemex, 

Defensa o 

Marina

SSA
Servicio 

Privado

Consultorio 

de farmacia
Otro lugar3

100,675 99,513 8,967 11,051 67 60,094 12,577 5,819 938 936 226

Fuente: INEGI. 2015

1
  La distribución porcentual de la condición de uso de serv icios de salud se calcula respecto de la población total.

2
  El porcentaje para cada institución de serv icios de salud se obtuvo con respecto de la población usuaria.

3
  Incluye otras instituciones de salud públicas o privadas u otros lugares.

Población 

total

Condición de uso de servicios de salud1

Usuaria2

No usuaria
No 

especificado
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que tienen los espacios hospitalarios, ya que siguen atendiendo a personas 

provenientes de los municipios aledaños, lo que da como resultado una insuficiencia 

en la cobertura y calidad en la prestación de los servicios de salud. 

 

Por otro lado, existen cifras importantes que retomar para la implementación de 

políticas que permitan reducir el grado de rezago social y en especial la pobreza que 

presenta un porcentaje importante de la población municipal. 

 

Estos datos se enfocan a los retos que se tienen para garantizar el derecho a la 

vivienda y forman parte de las carencias sociales que miden la pobreza a escala 

municipal.  

 

De acuerdo con el CONEVAL el porcentaje de población con carencia por calidad y 

espacios de la vivienda para el 2015 fue de 11%, es decir 11,087 personas habitaban 

una vivienda con piso de tierra, con materiales endebles en sus techos y muros o en 

condiciones de hacinamiento. Esta cifra disminuyó con respecto a los datos 

presentados en el 2010, cuya cifra fue de 16,308 personas. 

 

Se observó una disminución considerable de viviendas con piso de tierra, ya que del 

2000 al 2010 la proporción de estos espacios era que de cada 100 viviendas 10 

presentaba esta condición, para 2010 el porcentaje disminuyó a menos de 4%, es 

decir, 4 de cada 100 viviendas y de acuerdo al último informe del CONEVAL esta cifra 

se redujo a 2.4%, esto es 2 de cada 100 viviendas. 
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En términos poblacionales aún 2,805 personas habitan en viviendas con piso de tierra, 

lo que representa un riesgo de salud para estas familias. 

 

Por otra parte, 1,636 personas (1.4%) habitan en viviendas con techos construidos con 

material endeble y 117 personas habitan en casas con muros de material endeble. 

 

La última carencia por acceso a calidad y espacios de la vivienda es la de viviendas 

con hacinamiento. A pesar de que existe una tendencia favorable a la disminución del 

hacinamiento, de acuerdo con los datos de CONEVAL 10,753 personas viven en esta 

condición, lo que representa 9.2% del total de la población. 

 

Lo anterior trae consigo que cuando una vivienda presenta hacinamiento, sus 

ocupantes presentan mayor riesgo de sufrir ciertas problemáticas como la violencia 

doméstica, desintegración familiar, bajo rendimiento escolar, entre otros. 

 

Otra de las carencias que presentan las viviendas en el municipio, son las referentes a 

los servicios básicos en la vivienda. Al respecto, el CONEVAL señala que 22,675 

personas presentan alguna carencia de acceso al agua, que habitan viviendas sin 

drenaje o sin chimenea cuando usan leña o carbón para cocinar. 
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A pesar de que en un periodo de 15 años se observa una disminución importante en 

las carencias de estos servicios, a la fecha se tienen algunos rezagos principalmente 

en las localidades rurales. 

 

El servicio que ha mostrado un avance en la cobertura en las últimas dos décadas es 

el de energía eléctrica. De acuerdo al INEGI, para el 2015 existieron 322 viviendas que 

no disponían de este servicio. 

 

 

 

De acuerdo a datos del CONEVAL, en el año 2015 existían 1,519 personas que no 

contaban con el servicio de electricidad en sus viviendas, rezago que representa 1.3% 

del total de la población. 

 

 

 

Total
En un pasillo 

o corredor

Un tejabán o 

techito
Al aire libre

No 

especificado

24,009 22,520 1,364 649.00 547.00 119.00 49.00 125

Fuente: INEGI. 2015

Viviendas 

particulares 

habitadas en las 

que sus 

ocupantes 

cocinan1

Lugar donde preparan los alimentos

En la cocina

En otra parte de la vivienda o del predio
No 

especificado

Disponen No disponen No especificado

24,366 24,006 322 38

Fuente: INEG. 2015
1
  Excluye las siguientes clases de v iv ienda: locales no construidos para habitación, v iv iendas móv iles y  refugios.

Viviendas particulares 

habitadas1

Disponibilidad de energía eléctrica
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En lo que respecta a la disponibilidad del servicio de agua potable en las viviendas se 

tiene que 24,366 viviendas particulares habitadas 94.98% de ellas contaba con agua 

entubada y únicamente 1,191 viviendas disponían de este servicio por acarreo. 

 

 

 

Del total de las viviendas que contaban con agua entubada 80% de ellas estaban 

conectadas al servicio público de agua potable, 16% lo hacían de un pozo comunitario 

y 2.26% de un pozo particular. Cerca del 1% se abastecía de una pipa, de otra 

vivienda o de otro lugar. 

 

 

 

De acuerdo a los datos presentados por el CONEVAL, 5,260 personas no cuentan con 

acceso al agua dentro de su vivienda lo que representa el 4.5% del total de la 

población. 

 

 

Total
Dentro de 

la vivienda

Fuera de la 

vivienda, 

pero 

dentro del 

terreno

Total
De llave 

comunitaria

De otra 

vivienda

De una 

pipa

De un 

pozo

De un río, 

arroyo o 

lago

De la 

recolección 

de lluvia

No 

especificado

24,366 23,142 11,852 11,290 1,191 12 516 49 502 97 0 15 33

Fuente: INEGI, 2015
1  Excluye las siguientes clases de vivienda: locales no construidos para habitación, viviendas móviles y refugios.

Viviendas 

particulares 

habitadas1

Disponibilidad de agua

Entubada Por acarreo

No 

especificado

Servicio 

público

Pozo 

comunitario

Pozo 

particular
Pipa

Otra 

vivienda
Otro lugar

No 

especificado

23,142 18,565 3,747 524 60 131 14 101

Fuente: INEGI, 2015
1  Excluye las siguientes clases de vivienda: locales no construidos para habitación, viviendas móviles y refugios.

Viviendas 

particulares 

habitadas que 

disponen de agua 

Fuente del abastecimiento del agua entubada
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Uno de los servicios que presentó un avance considerable en la reducción del déficit 

en el servicio de drenaje. En el año 2000, la cobertura de este servicio era de cada 

100 viviendas 40 no disponían de drenaje, esta cifra disminuyó para el 2010, al pasar 

a 15 viviendas de cada 100.  

 

Para el 2015, el INEGI reportó un rezago de 7.92% de las viviendas sin el servicio, lo 

que representó en términos absolutos 1,930 viviendas. 

 

 

 

Tomando los datos del CONEVAL la carencia del servicio de drenaje es una de las 

más altas, ya que 8.3% del total de la población, es decir, 9,701 personas no tenían 

acceso a este servicio. 

 

Lo anterior, obliga al gobierno municipal a ampliar la cobertura en programas sociales 

para el mejoramiento de espacios en la vivienda.  

 

 

  

Total Red pública

Fosa séptica 

o tanque 

séptico 

(biodigestor)

Barranca o 

grieta

Río, lago o 

mar

24,366 22,345 18,651 3,550 132 12 1,930 91

Fuente: INEGI, 2015
1  Excluye las siguientes clases de vivienda: locales no construidos para habitación, viviendas móviles y refugios.

Viviendas 

particulares 

habitadas1

Disponen de drenaje

No disponen 

de drenaje

No 

especificado

Lugar de desalojo
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AVANCE EN LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS 

 

En Julio del 2016 el Ayuntamiento de Atlacomulco firmó un convenio de coordinación 

con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México COPLADEM, 

con el propósito de establecer las bases generales y mecanismos tendientes a 

fortalecer el sistema estatal de planeación democrática, a través del apoyo tecnológico 

y metodológico para la administración de los procedimientos y sistemas de planeación, 

seguimiento, evaluación y control de la ejecución de los planes de desarrollo 

municipal.  

 

Durante el 2018 se dio continuidad en el uso del Sistema de Seguimiento y Evaluación 

del Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018, lo que ha fortalecido la evaluación de los 

resultados de los propósitos y objetivos que contemplan las políticas públicas y 

estratégicas de cada área administrativa que integra el Ayuntamiento de Atlacomulco, 

con lo cual se determinó el grado de avance de los objetivos y las metas previstas, la 

verificación del uso eficiente de los recursos que se administraron y el cumplimiento de 

los compromisos contraídos ante la ciudadanía.  

 

Como resultado de este mencionado convenio, el municipio tuvo acceso al Sistema de 

Seguimiento y Evaluación de Planes de Desarrollo Municipal y COPLADEMUN, que 

permite llevar un seguimiento puntual a las acciones programadas en el Plan de 

Desarrollo Municipal de Atlacomulco, facilitando el manejo de la información a través 

de reportes, cuadros, gráficos que a continuación se presentan en forma resumida por 

Pilares Temáticos y Ejes Transversales. 
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El Plan de Desarrollo Municipal 2016 – 2018 se encuentra estructurado en 4 apartados 

denominados: 

1.  Gobierno Solidario; 

2.  Municipio Progresista ; 

3.  Sociedad Protegida; y 

4.  Gestión Gubernamental Distintiva 

 

El primer Pilar denominado Gobierno Solidario tiene los siguientes temas y subtemas: 

Tema: Núcleo social y calidad de vida 

Educación 

Fomento a la Cultura 

Cultura física y deporte 

Salud y asistencia social 

Vivienda 

Tema: Grupos vulnerables  

Niños, jóvenes y adultos mayores  

Mujeres 

Población indígena 

Población con discapacidad 

 

Los resultados alcanzados durante el 2018 en estos temas son los siguientes: 
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En este Pilar: Gobierno Solidario agrupó un total de 92 líneas de acción de las cuales 

76 (80%) fueron atendidas, quedando en proceso 16, lo que representa 20% del total. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De las 76 líneas de acción 43 fueron acciones enfocadas a temas de Educación, 

Cultura, Cultura física y deporte, Vivienda, Salud y asistencia social y las otras 33 

acciones en los temas de Grupos Vulnerables. 
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El segundo pilar denominado Municipio Progresista contiene los siguientes temas y 

subtemas de desarrollo: 

Estructura y ocupación de la superficie municipal   

Uso de suelo 

Actividades económicas del municipio  

Empleo 

Servicios públicos  

Agua potable  

Drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas servidas 

Electrificación y alumbrado público 

Manejo de residuos sólidos 

Panteones 

Abasto y comercio 

Infraestructura de las comunicaciones terrestres y la movilidad 

Asentamientos humanos 

Imagen urbana y turismo 

Conservación del medio ambiente 

 Protección al ambiente y áreas naturales 

 Parques, jardines y su equipamiento 

  Recursos forestales 

 Contaminación de los recursos aire, agua y suelo 

 

Los resultados alcanzados durante el 2018 en estos temas son los siguientes: 
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Para el 2018 se programaron 114 líneas de acción en el Pilar Municipio Progresista, 

de las cuales 81 fueron atendidas (71%), quedando en proceso 33 (29%). 

 

 

 

 

De las 81 líneas de acción que fueron atendidas 25 corresponden al tema de Servicios 

Públicos, 25 al tema de Conservación del Medio Ambiente y el resto repartidos en los 

diferentes temas que abarca este pilar de desarrollo. 
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El tercer Pilar Sociedad Protegida se compone de los siguientes temas de desarrollo: 

Seguridad pública, tránsito y la función mediadora-conciliadora  

Derechos humanos  

Protección civil 

Reglamentación municipal 

 

Los resultados alcanzados en estos temas del pilar Sociedad Protegida son los 

siguientes: 

 

En 2018 en este Pilar se programaron un total de 30 líneas de acción de las cuales 27 

(90%) fueron atendidas, quedando en proceso 3 (10%). 

 

 

 

 

 

 

 

De las 27 líneas de acción atendidas 13 fueron enfocadas a temas de Seguridad 

Pública y Procuración de Justicia, 9 en Protección Civil y el resto en Derechos 

Humanos (2) y Reglamentación Municipal (3). 
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Finalmente, el cuarto Eje denominado Gestión Gubernamental Distintiva abarca los 

siguientes Ejes Transversales y temas de desarrollo: 

 

Eje transversal: Gobierno de Resultados 

 Estructura administrativa del Gobierno Municipal 

 Manuales de organización y procedimientos 

 Perfil técnico-profesional de los servidores públicos municipales 

 Transparencia y rendición de cuentas 

Eje transversal: Financiamiento para el desarrollo   

 Autonomía financiera 

 Recaudación y padrón de contribuyentes 

 Estructura de egresos 

 

Los resultados obtenidos para este eje Gestión Gubernamental Distintiva son los 

siguientes: 

 

Durante el 2018 para este eje se programaron un total de 30 líneas de acción de las 

cuales 25 (83%) fueron atendidas, quedando en proceso sólo 5 (17%). 
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En resumen, en el siguiente cuadro se presentan por cada uno de los Pilares y Eje 

Transversal, el número de objetivos, estrategias y líneas de acción que se 

programaron para el 2018 de cada uno de los temas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

De las 266 líneas de acción que se incluyeron en el Plan de Desarrollo  2016 – 2018, 

para este año del que se informa 209 fueron cumplidas, lo que representa en términos 

relativos 78% del total. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

25 

 

En general, se establecieron 266 líneas de acción en el Plan de Desarrollo Municipal 

en los 4 pilares de los cuales se obtuvo un cumplimiento a partir del 1 de enero del 

2016 al 31 de diciembre de 2018 de la siguiente manera: 
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P F U SF P R D EN OM IN A C IÓN  D EL P R OGR A M A  P R ESUP UEST A R IO

02 04 01 01 CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

02 05 01 01 EDUCACIÓN BÁSICA

02 02 05 01 VIVIENDA

02 06 08 04 DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

02 03 01 01 PREVENCION MÉDICA PARA LA COMUNIDAD

02 05 01 01 EDUCACIÓN BÁSICA

02 06 08 06 OPORTUNIDADES PARA LOS JÓVENES

02 04 02 01 CULTURA Y ARTE

02 06 07 01 PUEBLOS INDÍGENAS

02 06 08 05 EL PAPEL FUNDAMENTAL DE LA MUJER Y LA PERSPECTIVA DE GÉNERO

02 03 01 01 PREVENCION MÉDICA PARA LA COMUNIDAD

02 02 02 01 DESARROLLO COMUNITARIO

Seguimiento a las Metas del Programa Operativo Anual 

 

De acuerdo con el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto Municipal 

para el Ejercicio Fiscal 2018, la elaboración del presupuesto del municipio permite 

establecer las prioridades del gobierno y con base en ello, asignar los recursos 

financieros necesarios para el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan de 

Desarrollo Municipal. Este enfoque se conoce como Presupuesto basado en 

Resultados (PbR). 

 

En la Elaboración del Presupuesto de Egresos se deben considerar los programas 

presupuestarios vinculados con cada pilar temático y eje transversal, de acuerdo con 

lo establecido por el Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con 

sus Municipios en la siguiente Estructura Programática Municipal 2018. 

 

Para el caso del Pilar 1 Gobierno Solidario los programas presupuestarios que se 

vinculan a éste son: 
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P F U SF P R D EN OM IN A C IÓN  D EL P R OGR A M A  P R ESUP UEST A R IO

01 03 08 01 POLÍTICA TERRITORIAL

02 01 01 01 GESTIÓN INTEGRAL DE DESECHOS

02 01 03 01 MANEJO DE AGUAS RESIDUALES, DRENAJE Y ALCANTARILLADO

02 01 04 01 PROTECCIÓN AL AMBIENTE

02 02 01 01 DESARROLLO URBANO

02 02 03 01 MANEJO EFICIENTE Y SUSTENTABLE DEL AGUA

02 02 04 01 ALUMBRADO PÚBLICO

02 02 06 01 MODERNIZACIÓN DE LOS SERVICIOS COMUNALES

03 01 02 01 EMPLEO

03 02 01 02 FOMENTO A PRODUCTORES RURALES

03 03 05 01 ELECTRIFICACIÓN

03 04 02 01 MODERNIZACIÓN INDUSTRIAL

03 05 01 01 MODERNIZACIÓN DEL TRANSPORTE TERRESTRE

03 07 01 01 FOMENTO TURÍSTICO

03 09 03 01 PROMOCIÓN ARTESANAL

P F U SF P R
D EN OM IN A C IÓN  D EL P R OGR A M A  

P R ESUP UEST A R IO

01 02 04 01 DERECHOS HUMANOS

01 03 09 03 MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN MUNICIPAL

01 07 01 01 SEGURIDAD PÚBLICA

01 07 02 01 PROTECCIÓN CIVL

P F U SF P R D EN OM IN A C IÓN  D EL P R OGR A M A  P R ESUP UEST A R IO

01 03 01 01 CONDUCCIÓN DE LAS POLÍTICAS GENERALES DE GOBIERNO

01 03 02 01 DEMOCRACIA Y PLURALIDAD

01 03 03 01 CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO PÚBLICO

01 03 04 01 DESARROLLO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y ÉTICA EN EL SERVICIO PÚBLICO

01 03 05 01 ASISTENCIA JURÍDICA AL EJECUTIVO

01 05 02 05 PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS

01 05 02 06 CONSOLIDACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE RESULTADOS

01 08 01 01 PROTECCIÓN JURÍDICA DE LAS PERSONAS Y SUS BIENES

01 08 03 01 COMUNICACIÓN PÚBLICA Y FORTALECIMIENTO INFORMATIVO

01 08 05 01 GOBIERNO ELECTRÓNICO

 

En relación al Pilar 2 Municipio Progresista, los programas presupuestarios que se 

vinculan en este tema son: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por otra parte, los programas presupuestarios que se vinculan con el Pilar 3: Sociedad 

Protegida son:  

 

 

 

En el caso del Eje Transversal Gestión Gubernamental Distintiva, los programas 

presupuestarios que se vinculan a estos temas son: 
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D EPEN D EN C IA   P F U SF P R SP P Y D EN OM IN A C IÓN  D EL P R OGR A M A  P R ESUP UEST A R IO

N O. D E 

M ET A S D E 

A C T IVID A D

P R OM ED IO 

A LC A N Z A D O  

A N UA L %

A00100 01 03 01 01 01 01 CONDUCCIÓN DE LAS POLÍTICAS GENERALES DE GOBIERNO 7 72

A00103 01 08 03 01 01 03 COMUNICACIÓN PÚBLICA Y FORTALECIMIENTO INFORMATIVO 12 88

A00112 01 03 01 01 02 01 CONDUCCIÓN DE LAS POLÍTICAS GENERALES DE GOBIERNO 2 81

A00142 02 04 01 01 01 01 CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 11 100

A00A00 01 03 01 01 02 01 CONDUCCIÓN DE LAS POLÍTICAS GENERALES DE GOBIERNO 15 100

A00E03 01 03 01 01 01 01 CONDUCCIÓN DE LAS POLÍTICAS GENERALES DE GOBIERNO 9 100

A02A02 01 02 04 01 01 01 DERECHOS HUMANOS 8 98

B00B00 01 08 01 01 02 01 PROTECCIÓN JURÍDICA DE LAS PERSONAS Y SUS BIENES 17 96

C00C01 01 03 01 01 01 01 CONDUCCIÓN DE LAS POLÍTICAS GENERALES DE GOBIERNO 7 101

C00C02 01 03 01 01 01 01 CONDUCCIÓN DE LAS POLÍTICAS GENERALES DE GOBIERNO 7 100

C00C03 01 03 01 01 01 01 CONDUCCIÓN DE LAS POLÍTICAS GENERALES DE GOBIERNO 12 90

C00C04 01 03 01 01 01 01 CONDUCCIÓN DE LAS POLÍTICAS GENERALES DE GOBIERNO 6 100

C00C05 01 03 01 01 01 01 CONDUCCIÓN DE LAS POLÍTICAS GENERALES DE GOBIERNO 12 99

C00C06 01 03 01 01 01 01 CONDUCCIÓN DE LAS POLÍTICAS GENERALES DE GOBIERNO 11 93

C00C07 01 03 01 01 01 01 CONDUCCIÓN DE LAS POLÍTICAS GENERALES DE GOBIERNO 9 100

C00C08 01 03 01 01 01 01 CONDUCCIÓN DE LAS POLÍTICAS GENERALES DE GOBIERNO 5 80

C00C09 01 03 01 01 01 01 CONDUCCIÓN DE LAS POLÍTICAS GENERALES DE GOBIERNO 7 71

C00C10 01 03 01 01 01 01 CONDUCCIÓN DE LAS POLÍTICAS GENERALES DE GOBIERNO 8 106

D00108 01 03 09 03 01 01 MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN MUNICIPAL 12 133

D00109 01 08 01 01 03 02 PROTECCIÓN JURÍDICA DE LAS PERSONAS Y SUS BIENES 7 96

D00113 01 03 03 01 01 01 CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO PÚBLICO 9 123

D00114 01 05 02 06 03 01 CONSOLIDACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE RESULTADOS8 158

D00137 01 05 02 06 04 01 CONSOLIDACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE RESULTADOS8 101

D00155 01 03 05 01 01 04 ASISTENCIA JURÍDICA AL EJECUTIVO 7 100

D00D00 01 03 02 01 01 03 DEMOCRACIA Y PLURALIDAD 7 80

E00120 01 05 02 06 01 01 CONSOLIDACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE RESULTADOS7 91

E00121 01 05 02 06 02 01 CONSOLIDACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE RESULTADOS5 87

E00E00 01 05 02 06 01 02 CONSOLIDACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE RESULTADOS4 75

E00E02 01 08 05 01 01 03 GOBIERNO ELECTRÓNICO 4 128

E01122 01 05 02 05 01 07 PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS 18 98

F00124 02 02 01 01 05 03 DESARROLLO URBANO 1 145

F00F00 02 04 01 01 01 01 CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 1 100

F00F00 02 02 01 01 02 03 DESARROLLO URBANO 1 100

F00F00 02 02 01 01 02 01 DESARROLLO URBANO 1 85

F00F00 02 02 01 01 05 02 DESARROLLO URBANO 1 108

F00F00 02 05 01 01 01 06 EDUCACIÓN BÁSICA 1 86

F00F00 03 03 05 01 01 04 ELECTRIFICACIÓN 1 50

F00F00 02 01 03 01 01 01 MANEJO DE AGUAS RESIDUALES, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 1 90

F00F00 02 02 03 01 02 01 MANEJO EFICIENTE Y SUSTENTABLE DEL AGUA 1 200

 

En lo que respecta a los resultados obtenidos en el Programa Operativo Anual 2018, 

durante este año presupuestal se ejecutaron 41 programas presupuestales de la 

estructura programática, de los que se derivan 79 proyectos y 644 metas de actividad 

que se evaluaron trimestralmente, arrojando los siguientes resultados: 
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D EPEN D EN C IA   P F U SF P R SP P Y D EN OM IN A C IÓN  D EL P R OGR A M A  P R ESUP UEST A R IO

N O. D E 

M ET A S D E 

A C T IVID A D

P R OM ED IO 

A LC A N Z A D O  

A N UA L %

F00F00 02 02 05 01 01 01 VIVIENDA 1 100

F01123 01 03 08 01 02 02 POLÍTICA TERRITORIAL 11 120

F01154 03 05 01 01 01 05 MODERNIZACIÓN DEL TRANSPORTE TERRESTRE 7 100

G00G00 02 01 04 01 03 02 PROTECCIÓN AL AMBIENTE 7 112

H00124 02 02 01 01 03 02 DESARROLLO URBANO 3 79

H00126 02 01 01 01 01 02 GESTIÓN INTEGRAL DE DESECHOS 5 112

H00127 02 02 04 01 02 01 ALUMBRADO PÚBLICO 3 100

H00128 02 02 06 01 03 01 MODERNIZACIÓN DE LOS SERVICIOS COMUNALES 5 120

H00145 02 02 06 01 03 02 MODERNIZACIÓN DE LOS SERVICIOS COMUNALES 3 100

H00146 02 02 06 01 03 03 MODERNIZACIÓN DE LOS SERVICIOS COMUNALES 7 91

H00H00 02 02 01 01 02 02 DESARROLLO URBANO 8 108

I00I00 02 06 08 04 01 01 DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 47 93

I01129 02 03 01 01 01 02 PREVENCION MÉDICA PARA LA COMUNIDAD 10 90

I01141 02 05 01 01 01 06 EDUCACIÓN BÁSICA 4 112

I01143 02 06 08 06 01 03 OPORTUNIDADES PARA LOS JÓVENES 10 90

I01150 02 04 02 01 01 02 CULTURA Y ARTE 20 100

I01151 02 06 07 01 01 01 PUEBLOS INDÍGENAS 8 106

I01152 02 06 08 05 02 01 EL PAPEL FUNDAMENTAL DE LA MUJER Y LA PERSPECTIVA DE GÉNERO15 123

I01153 02 03 01 01 02 01 PREVENCION MÉDICA PARA LA COMUNIDAD 10 90

I01I01 02 02 02 01 01 01 DESARROLLO COMUNITARIO 13 103

K00136 01 03 04 01 01 02 DESARROLLO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y ÉTICA EN EL SERVICIO PÚBLICO4 99

K00138 01 03 04 01 02 01 DESARROLLO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y ÉTICA EN EL SERVICIO PÚBLICO6 99

K00K00 01 03 04 01 01 01 DESARROLLO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y ÉTICA EN EL SERVICIO PÚBLICO7 99

L00115 01 05 02 02 01 01 FORTALECIMIENTO DE LOS INGRESOS 20 100

L00115 01 07 01 01 02 04 SEGURIDAD PÚBLICA 3 98

L00116 01 05 02 02 04 01 FORTALECIMIENTO DE LOS INGRESOS 23 100

L00118 01 08 01 02 02 01 MODERNIZACIÓN DEL CATASTRO MEXIQUENSE 5 98

L00119 01 05 02 05 02 03 PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS 8 98

N00130 03 02 01 02 02 01 FOMENTO A PRODUCTORES RURALES 11 200

N00132 03 04 02 01 01 03 MODERNIZACIÓN INDUSTRIAL 5 100

N00133 03 09 03 01 02 02 PROMOCIÓN ARTESANAL 7 126

N00140 03 01 02 01 02 02 EMPLEO 15 98

N00147 02 02 06 01 01 01 MODERNIZACIÓN DE LOS SERVICIOS COMUNALES 12 91

N00149 03 07 01 01 01 01 FOMENTO TURÍSTICO 6 125

N00N00 03 04 02 01 01 02 MODERNIZACIÓN INDUSTRIAL 19 100

Q00104 01 07 01 01 01 01 SEGURIDAD PÚBLICA 3 126

Q00104 01 07 01 01 01 02 SEGURIDAD PÚBLICA 4 94

Q00104 01 07 01 01 01 03 SEGURIDAD PÚBLICA 2 100

Q00105 01 07 02 01 03 03 PROTECCIÓN CIVL 13 124

Q00105 01 07 02 01 01 02 PROTECCIÓN CIVL 4 126

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De los 79 proyectos presupuestales, 35 no alcanzaron sus metas de actividad, el 

promedio obtenido de estos programas resultó menor al 100% de acuerdo al avance 

porcentual acumulado de metas de actividad alcanzado contra las metas de actividad 

programadas. 
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Por otro lado, 19 programas presupuestales alcanzaron al 100% las metas de 

actividad y finalmente los 25 programas presupuestales restantes, rebasaron las 

cantidades de las metas de actividad programadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una de las directrices principales para el logro de objetivos y cumplimiento de 

prioridades sociales, además de cubrir necesidades y demandas ciudadanas es la 

realización de obra pública. 

 

Al respecto durante 2018 se realizaron 69 obras públicas con una inversión de 

92,766,262.59 pesos, de los cuales 48.52% fueron recursos provenientes del Fondo 

para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal FISMDF y 14.01% de los recursos fueron del Fondo de Infraestructura 

Social para las Entidades FISE. 
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FUENTE DE FINANCIAMIENTO No. OBRAS MONTO 

FEFOM 13 $10,004,720.95 

FIES (Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados) 4 $11,450,841.42 

FISE  5 $12,995,607.66 

FISMDF 41 $45,012,153.35 

HABITAT 1 $999,464.99 

PROII (FISMDF CDI CEDIPIEM) 3 $11,495,677.73 

INGRESOS PROPIOS 2 $807,796.49 

TOTAL 69 $92,766,262.59 

Fuente: Ayuntamiento de Atlacomulco, Dirección de Obras Públicas. 2018 

 

De las 69 obras realizadas durante el 2018 el rubro que mayor número de obras 

concentró fue el de electrificaciones con 14 obras, lo que representó 20.28%, le siguen 

las obras enfocadas a la educación con 13 (18.84%) y el rubro de drenaje con 10 

acciones en total (14.49%). 

RUBRO No. OBRAS MONTO 

AGUA POTABLE 2 $6,399,093.60 

ALUMBRADO 3 $4,135,722.49 

DEPORTE 4 $3,663,592.59 

DRENAJE 10 $15,327,801.97 

EDIFICACIONES URBANAS (comedores comunitarios, delegaciones) 8 $7,254,629.53 

EDUCACIÓN 13 $10,170,040.34 

ELECTRIFICACIÓN 14 $16,364,132.77 

GUARNICIONES Y BANQUETAS 2 $1,406,397.37 

PAVIMENTACIÓN 7 $14,548,379.95 

SALUD (DISPENSARIO MÉDICO) 1 $500,864.32 

VIVIENDA 5 $12,995,607.66 

TOTAL 69 $92,766,262.59 

Fuente: Ayuntamiento de Atlacomulco, Dirección de Obras Públicas. 2018  
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Avance en el ejercicio del Gasto Público 

 

Dentro de las actividades financieras que lleva a cabo el gobierno municipal están la 

obtención, administración y aplicación de los ingresos públicos, así como lo 

conducente a la transparencia y difusión de la información financiera relativa a la 

presupuestación, ejercicio, evaluación y rendición de cuentas. 

 

El Presupuesto Público es un instrumento importante en la administración pública 

municipal, debido a que es el mecanismo mediante el cual los ingresos por gestión, es 

decir, la recaudación predial, traslado de dominio y demás contribuciones, así como 

los egresos coadyuvan para dar cumplimiento a la ejecución del Plan de Desarrollo 

Municipal 2016 - 2018. 

 

Por ello es importante describir el describir el ejercicio y comportamiento del gasto 

durante el ejercicio fiscal 2018, señalando puntualmente la asignación de los recursos 

públicos a cada uno de los objetivos y metas establecidos en los programas y 

proyectos del POA 2018.  

 

Para el ejercicio fiscal 2018, la Administración Pública establecieron programas 

presupuestarios alineados a la estructura programática 2018, a través de las 

dependencias generales, auxiliares y organismos municipales vinculados con los 

objetivos considerados en el Plan de Desarrollo Municipal. 
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En el ejercicio fiscal 2018 se tuvo un ahorro presupuestal en sueldos y salarios de 

3,970,738.20 pesos en relación al 3% que permite el incremento la Ley de Disciplina 

financiera. 

 

En el capítulo 2000 de materiales y suministros se tuvo más gasto en los rubros de 

combustible y lubricantes para el traslado y recolección de residuos sólidos.  

 

En el capítulo 3000 de Servicios Generales se tuvo un ahorro presupuestal de 

4,883,588.84 pesos en distintos rubros de servicios. 

 

En el capítulo 4000 de subsidios y apoyos se tuvo un gasto mayor en comparación con 

2017 debido a que se le subsidiaron recursos ODAPASA por problemas de solvencia 

económica para dar frente a las necesidades. 

 

En el capítulo 5000 de bienes muebles e inmuebles en el ejercicio fiscal 2018 se 

invirtió una cantidad menor debido a que los recursos del FASP para el municipio de 

Atlacomulco fueron menores y así mismo con recursos del programa FORTASEG se 

invirtió en 2017 la mayor parte del recurso para la adquisición de vehículos.  

 

En el capítulo 6000 de inversión pública en el ejercicio fiscal 2017 se obtuvo mayor 

participación en recursos federales para gasto de inversión en obra pública. 
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En el capítulo 9000 en el ejercicio 2018 se tuvo mayor registro de ADEFAS de 2017 

para 2018, sin embargo en bancos se contaba con los recursos para pagar el pasivo 

generado. Así mismo para las aportaciones federales y estales que no se recibieron 

dentro del ejercicio fiscal hasta el ejercicio fiscal 2018 se recibieron para dar frente a la 

deuda pública, en ese mismo capítulo se está pagando la deuda que el municipio de 

Atlacomulco contrajo con BANOBRAS. 

 

 

 

 

 

 

 

  

2017 2018

CONCEPTO EJERCIDO EJERCIDO

TOTAL DE EGRESOS                     534,189,761.69                    496,018,064.00 

1000 SERVICIOS PERSONALES                     218,457,468.65                    221,040,454.51 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS                       17,563,856.01                      24,264,018.64 

3000 SERVICIOS GENERALES                       61,800,543.84                      56,916,955.00 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS                      43,159,862.64                      43,596,456.25 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES                          9,670,687.81                        4,992,839.11 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA                     151,790,224.81                    101,880,866.76 

9000 DEUDA PÚBLICA                       31,747,117.93                      43,326,473.73 

Fuente: Ayuntamiento de Atlacomulco, Tesoreria Municipal. 2018

CAPÍTULO
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ANEXOS 

 

La información que sirvió de soporte para el desarrollo del Informe Anual de Ejecución 

son los formatos de evaluación que a continuación se describen: 

 

PbRM 08b Ficha de seguimiento de los indicadores por programa 

PbRM 08c Avance trimestral de metas físicas por proyecto 

PbRM 09a Avance presupuestal de ingresos 

PbRM 09b Estado comparativo presupuestal de ingresos 

PbRM 10a Avance presupuestal de egresos detallado 

PbRM 10c Estado comparativo presupuestal de egresos 

PbRM 11 Seguimiento trimestral del Programa Anual de Obras 

 

Adjunto al presente documento se anexan dichos formatos. 

 


